[image: image1.jpg]



  Honorable Cámara de Senadores

   de la provincia de Entre Ríos.


FUNDAMENTOS

 

Es sabido que una de las políticas fundamentales a cargo del Estado consiste en garantizar el normal abastecimiento de gas a la población, sobre todo en momentos críticos como lo es la época invernal,  ante la faltante de gas envasado.

A pesar de algunos anuncios del Poder Ejecutivo, la situación sigue siendo muy complicada para quienes ocupan gas licuado envasado dado que, a la falta de stock suficiente para hacer frente a las exigencias por parte de los proveedores, se agrega un significativo sobreprecio que castiga los bolsillos de la gente más carenciada que necesita del mismo.

La provisión de gas licuado de petróleo no puede ser considerada como un simple trato comercial, sin evaluar sus importantes implicancias sociales.  

El Programa Nacional de Consumo Residencial de Gas Licuado “Garrafa para Todos” vigente en el país, intentó amortiguar los valores que debían pagar los sectores carentes de Gas Natural que representan una parte significativa de la Argentina. Sin embargo no ha conseguido estos objetivos puesto que no se ha podido garantizar, en todo el territorio provincial, la garrafa social a precios razonables, que no superen los máximos admitidos en la Resolución 197 de la Secretaría de Energía.

En consecuencia el Poder Ejecutivo de la Nación tendría que considerar de manera urgente implementar  las medidas administrativas y técnicas pertinentes para revertir  esta anormalidad que se registra en nuestra provincia y en el resto de  las provincias del país  respecto de la provisión de gas envasado comercial.
LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS:
COMUNICA:                                                     

Que 
vería con agrado que el Poder Ejecutivo Provincial, a través del Organismo correspondiente, se dirija al Poder Ejecutivo Nacional para que a través del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, la Secretaria de Energía de la Nación o el organismo que corresponda, implemente las medidas administrativas y técnicas pertinentes para revertir el desabastecimiento de garrafas de gas licuado de petróleo de 10 Kg. y 15 Kg. existente en nuestra provincia.

 

 

 

 

